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trial y de Comercio.

TARIFA SEGUNDA

(Continuación.)

Almacenistas
Pesetas.

A. 17. Almacenistas de 
efectos navales. Pagará 
cada uno:
En Barcelona, Cádiz, Car
tagena, Sevilla, Málaga, 
Grao, Valencia y Cor uña. 322

En las capitales de provin
cia no expresadas.......... 200

En las demás poblaciones. 124
A. 18. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
al por mayor de combus
tibles minerales de todas 
clases. Pagará cada uno: 
En Madrid y Barcelona... 1000 
En capitales de provincia 
que á la vez sean puertos 
de mar............................ 804

En capitales de provincia 
que, sin ser puertos de 
mar, estén unidas por fe
rrocarril á una cuenca 
carbonífera.................... 500

En poblaciones que, sin re
unir las circunstancias 
expresadas en el epígrafe 
anterior, tengan más de
20.000 habitantes............ 206

En las restantes................ 140
A. 19. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
al por mayor en carbón 
vegetal. Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona... 500 
En poblaciones de más de 
40,000 habitantes.......... 350

En las de 20.000 á 40.000 
habitantes...................... 300

En las de 10.001 á 20.000 
habitantes..................... 175

En las demás................... 110
A- 20. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
®n leñas. Pagará cada uno:

n Madrid y Barcelona. .. 325

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

Pesetas.
En poblaciones de más de~ 
40.000 habitantes........  260

En las de 20.000 á 40.000 
habitantes..................... 200

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes...................... qyo

En las demás..................... 75
Si en un mismo local se 

expenden al por mayor 
combustibles comprendi
dos en más de uno de los 
tres epígrafes anteriores, 
se pagará la cuota corres
pondiente á la industria 
que la tiene señalada más 
alta y un 25 por 100 de ca
da una de las demás que se 
ejerzan.

A. 21. Almacenistas, 
tratantes, ó especuladores 
por mayor en aceite mine
ral. Pagarán:
En Madrid y Barcelona... 700
En poblaciones de más de

40.000 habitantes............ 400
En las de 20.000 á 40.000 
habitantes..................... 310

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes..................... 200

En las demás..................... 115
A. 22. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
en maderas de construc
ción, llamadas ele "hilo, de 
todas clases, nacionales y 
extranjeras; entendiéndose 
por tales maderas de cons
trucción las de cualquier 
largo, conocidas con los 
nombres de media-vara, do
ble, media-vara, pie y cuar
to doble, pie y cuarto, tercia, 
sesma, vigueta, media vigue
ta, maderos de seis, medios 
maderos, maderos de ocho y 
maderos diez; con facultad 
para vender además ma
deras de cualquier clase y 
dimensión. Pagarán cada 
uno:
En Madrid.........................  1300
En poblaciones de más de

20.000 almas................... 825
En las de 10.000 á 20.000. 600

Pesetas

En las restantes................ 250
A. 23. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
en maderas extranjeras ó 
del país, para carpintería 
de taller y muebles de to
das clases, de las llamadas 
propiamente de taller, ó 
sean los tablones de cual
quier dimensión; la alfajia, 
media alfajia, terciado, por
tada, portadilla, tabla de to
das clases y tableta, ade
más de las llamadas finas, 
nacionales y extranjeras 
(caoba, roble, nogal, haya, 
peral, palosanto, fresno, 
etc.), y las molduras de to
das clases, con exclusión 
absoluta de las clases de 
madera de pino, llamadas
de hilo, definidas como ma
deras de construcción en el 
epígrafe anterior. Pagarán 
cada uno:
En Barcelona.................... 500
En Madrid y puntos que 
excedan de 40.000 habi
tantes............................. 340

En poblaciones de 20.000 
habitantes..................... 220

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes...................... 190

En las demás..................... 120
A. 24. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
en maderas extranjeras, co
loniales ó del país, para la 
construcción de toneles, ba
rricas y otros envases. Pa
gará cada uno:
En Barcelona, Cádiz, Car
tagena, Málaga, Sevilla, 
Grao, Valencia, Alicante 
y Tarragona.................. 640

En Almería, Coruña, San
tander y poblaciones que, 
sin ser puertos de mar, 
tengan más de 40.000 ha
bitantes ........................... 430

En los demás puertos de 
mar y poblaciones que 
tengan de 20.000 á 40.000 
habitantes...................... 300

Pesetas.
En las de 10.000 á 20.000
habitantes........................ 210

En las restantes *.............. 100
25. Almacenistas, tra

tantes ó especuladores en 
maderas, puertas, rejas y 
otros efectos procedentes 
de derribos. Pagará cada 
uno por cuota irreducible. 200

A. 26. Almacenistas, 
tratantes ó especuladores 
en lana ó sedas en rama. 
Pagará dada uno:
En poblaciones que exce

dan de 20.003 habitantes. 322 
En las de 10.000 á 20.000
habitantes........................ 162

En las demás poblaciones. 78
A. 27. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
en pieles sin curtir, extran
jeras ó de Ultramar. Paga
rá cada uno:
En poblaciones que exce
dan de 20.000 habitantes. 700

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes...................... 400

En las demás poblaciones. 300
A. 2a. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
en pieles sin curtir, del
país únicamente. Pagará 
cada uno:
En Madrid......................... 140
En poblaciones de más de
20.000 habitantes............ 112

En las de 10.000 á 20.000
habitantes....................... 78

En las demás................... ; 56
A. 29. Almacenistas, 

tratantes ó especuladores 
en las materias fertilizan
tes con destino á la agri
cultura, expresamente de
talladas en el Real decreto 
fecha 30 de Septiembre de 
1900 (Gaceta de 5 de Octu
bre), expedido por el Mi
nisterio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras 
públicas, ó disposiciones 
que le sustituyan. Pagará 
cada uno por cuota irredu
cible:



En Barcelona, Grao y Va
lencia............................. 400

En Málaga y Motril.......... 200
En los demás puertos....... 150
En las demás poblaciones. 50

A. 30. Almacenistas, 
tratantes ó especuladores 
en simientes de seda. Pa
gará cada uno por cuota 
irreducible......................... 110

A. 31. Almacenistas, 
tratantes ó especuladores 
en capullos de seda. Pa
gará cada uno por cuota 
irreducible......................... 220

A. 32. Almacenistas, 
tratantes ó especuladores 
en corteza de encina, roble 
y otras materias curtien
tes, inclusas las plantas, 
comprendiéndose también 
entre los contratistas del 
descortezo de árboles. Pa
gará cada uno por cuota 
irreducible......................... 160

A.33. Almacenistas, 
tratantes ó especuladores 
en trapos de todas clases 
que los remitan por cuenta 
propia ó ajena á otras po
blaciones de la Península. 200

A. 34. Los mismos sin 
facultad de remitir...........  75

A. 35. Almacenistas, 
tratantes ó especuladores 
que se dedican en deter
minadas épocas del año á 
la venta al por mayor y 
menor de tripas frescas y 
en salazón para toda clase 
de embutidos. Pagará ca
da uno por cuota irredu
cible...................................  128

Cambiantes.
A. 36. Cambiantes de

moneda y de billetes de 
Banco, ya se ocupen en las 
dos cosas, ya en una sola. 
Pagará cada uno:
En Madrid......................... 804
En Barcelona..................... 592
En las capitales de provin
cia que á la vez sean puer
tos de mar....................... 398

En las demás poblaciones. 200
Comerciantes.

A. 37. Comerciantes, 
banqueros ó casas de Ban
ca dedicadas principal
mente á operaciones de 
giro, cambio y descuento, 
á abrir créditos y cuentas 
corrientes, comprar y ven
der ó descontar efectos pú
blicos y otras operaciones 
análogas. Pagará cada uno:
En Madrid.......................... 4400
En Barcelona.................... 3850
En Cádiz, Cartagena, Ma
laga, Sevilla, Grao y Va
lencia.............................. 2200

En Alicante, Almería, Co- 
ruña, Santander y Tarra-

• gona................................. 1750
En poblaciones de más de 

30.000 habitantes......... 1590
En las de 20.001 á 30.000. 1300
En las de 16.001 á 20.000. 900

En las de 10.001 á 16.000. 700
En las de 5.000 á 10.000. . 450
En las restantes................ 300

Contribuirán con la cuo
ta superior inmediata de 
la precedente escala los 
comerciantes banqueros 
que ejerzan en poblacio
nes de las no expresadas 
nominalmente, que reunan 
las condiciones de puerto 
con Aduana de 1.a ó 2.a cla
se, ó sean puntos en cuyo 
término municipal bifur
quen, arranquen ó empal
men líneas férreas con es
tación.

A. 38. Comerciantes 
que, además de recibir 
comprar y vender exclusi
vamente al por mayor 
cualquiera clase de mer
cancías, las remitan por 
su cuenta; y los vendedo
res por mayor, almacenis
tas, tratantes ó especula
dores que, bien por cuenta 
propia ó en comisión, ex
porten aquellas al extran
jero ó Ultramar. Pagará
cada uno:
En Madrid y Barcelona... 2960 
En Cádiz, Málaga, Sevilla,
Grao y Valencia............. 2200

En Alicante, Almería, Car
tagena, Coruña, Santan
der y Tarragona............. 1850

En poblaciones de más de
30.000 habitantes............ 1690

En las de 20.001 á 30.000. 1500 
En las de 16.001 á 20.000. 1250 
En las de 10.001 á 16.000. 990 
En las de 5.401 á 10.000.. 750 
En las de 2.301 á 5.400.. . 600
En las de menos habitantes. 490 

Contribuirán con la cuo
ta superior inmediata de 
la precedente escala los 
comerciantes que ejerzan 
en poblaciones de las no 
expresadas nominalmente, 
que reunan las condicio
nes de puerto con Aduana 
de 1.a ó 2.a clase ó sean 
puntos en cuyo término 
municipal bifurquen, ar
ranquen ó empalmen líneas 
ferreas con estación.

Nota. Los comercian
tes que vendan por menor 
pagarán cuota separada 
por este concepto. Los co
merciantes en vinos pue
den hacer las claras y tra
siegos que estimen conve
nientes, valiéndose de apa
ratos á propósito, y aun 
encabezarlos y reforzarlos 
moderadamente con alco
hol para conseguir que se 
conserven, siempre que la 
graduación alcohólica no 
pase de la que ordinaria- 
mentealcanzan dichos cal
dos en el pais productor.

Los comerciantes que á 
la vez se hallen matricula
dos como navieros podrán 

ser consignatarios de sus 
buques y de los cargamen
tos de su propiedad sin sa
tisfacer contribución por 
este concepto; pero si fue
sen consignatarios de otros 
buques ó cargamentos pa
garán por separado la cuo
ta que como tales les co
rresponda.

Comisionistas.
A. 39. Comisionistas 

que se dedican á recibir y 
expedir géneros, frutos ó 
efectos, por encargo y 
cuenta ajena, sin interve
nir para nada en la com
praventa. Pagará cada uno: 
En Madrid.......................... 862
En Barcelona.................... 798
En Sevilla, Málaga, Grao,
Valencia y Santander... 694 

En Alicante, Almería, Cá
diz, Cartagena, Coruña y 
Tarragona....................  604

En las demás capitales de 
provincia y puertos que 
excedan de 16.000 habi
tantes........... ................. 516

En poblaciones de 10.001
á 16.000 habitantes  322 

En las de 2.501 á 10.000. . 244 
En las demás poblaciones. 168

Nota. Se autoriza á 
éstos industriales para te
ner un solo depósito cerra
do al público, en el que 
podrán guardar las mer
cancías, y con la obliga
ción de llevar un libro re
gistro, sellado y foliado 
por la Administración, en 
el cual consten los nom
bres y domicilios del remi
tente y del consignatario, 
las fechas del recibo y re
expedición. La negativa á 
presentar este libro, ó la 
existencia de mercancías 
en el depósito que no ten
ga por exclusivo objeto la 
expedición de las mismas, 
ó el remitirlas sin expre
sar por cuenta ó mandato 
de quien lo hacen, obligará 
al industrial á tributar por 
el concepto que le corres
ponda de comerciante, es
peculador ó vendedor por 
mayor.

A. 40. Comisionistas 
con residencia fija, que sin 
comprar ni vender tienen 
en el local especial mues
trarios, en vista de los cua
les el comercio hace pedi
dos de géneros ó efectos á 
las fábricas ó almacenes; 
y los que sin tener mues
trario se valen de anun
cios ó circulares para ofre
cer dichos géneros ó efec
tos al comercio, facilitán
dole noticias y catálogos 
para que puedan realizar 
los pedidos, pero sin poder 
recibir los géneros vendi
dos en vista de sus mues
trarios, cobrarlos ni reem
bolsar su importe. Pagará 
cada uno:
En Madrid y Barcelona.. 300 
En todas las capitales de 
provincia....................... 220

En las demás poblaciones 164 
Nota. Los que contri

buyan por este concepto 
podrán ejercer también la 
industria en ambulancia, 
ó sea viajar con sus mues
tras, sin pagar por la tari
fa 5.a

(Continuará.)






